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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y zYugusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 10 de Marzo

Núm. 519

Gobierno Civil.
Circular — Reemplazos— Con arreglo á 

lo dispuesto en el artículo 118 de la vi
gente ley de reclutamiento y de confor
midad con lo propuesto por la Comisión 
mixta, he tenido á bien señalar respecti
vamente los días que á continuación se 
expresan para la celebración de los jui
cios de exenciones alegadas por los mo
zos del actual reemplazo en los diferentes 
pueblos de esta provincia.

Día 1? de Abril. -Alaró, Alcudia, Al
gaida.

Día 3.—Andraitx, Artá, Bañalbufar, 
Establiments.

Dia 5.—Santañy, Buger, Buñola, Cal- 
viá, Costitx, Escorca.

Dia 7.—Campanet, Campos, Capdepe- 
ra, Deyá, Estallenchs.

Dia 8.— Esporlas, Sta. Eugenia, Inca, 
San Juan.

Dia 10.—Felanitx.
Dia 12— San Lorenzo, Lluchmayor, 

Fornalutx.
Dia 14.—Manacor.
Dia 17.—Lloseta, Pollensa, María.
Dia SI.—Sta. Margarita, Marratxi, 

Sta. María.
Dia 22.—Llubí, Porreras, Muro.
Dia 24.— Binisalem, Selva, Validé

mose.
Dia 26.—Sóller, Son Servera.
Dia 28.— Montuiri, Petra, Puigpuñent, 

Sansellas.
Día 29.—Mahón, Ferrerias.
Dia 30.—Alayor, Cindadela, Mercadal, 

Villa-Cárlos.
Dia 3 de Mayo.—La Puebla, Sineu.
Día 5.—San Antonio Abad, Sta. Eula

lia, Villafranca.
Día 6.—Formentera, San José, San 

Juan Bautista, Ibiza.
Días 8,10, 12 y 13.—La Ciudad y tér

mino de Palma.
Lo que he dispuesto se publique en es

te Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de los Ayuntamientos interesados.

Palma 18 de Marzo 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahalí.

Núm. 520

Circular— Llamo la atención de los se- 
íiores alcaldes sobre la Real orden Circu

lar del Ministerio de la Guerra que se pu
blica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  sobre la 
recluta voluntaria para los Ejércitos de 
Ultramar y demás disposiciones comple
mentarias y que se acompañan á la mis
ma, esperando del celo de dichas autori
dades le dén la mayor publicidad.

Palma 13 Marzo 1897.
El Gobernador,

Barón Alcahalí

Socción Id la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En armonía con lo dis

puesto en la Real orden circular de 4 
de Noviembre de 1875 (C. L., número 
960);

El Rey (Q. D. 6-.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros se ha servi
do disponer lo siguiente:

Articulo l.° Para que las Espresas de
bidamente constituidas y particulares 
que lo deseen puedan presentar volun
tarios para servir en los Ejércitos de 
Ultramar, acudirán á este Ministerio 
de la Guerra con sus proposiciones, en 
las cuales se fijará el número de hom
bres que se obligan á presentar y el 
plazo máximo dentro del cual cumpli
rán la totalidad del compromiso.

Art. 2.° Las condiciones á que de
ben sujetarse estos ofrecimientos son 
las siguientes:

(a) La recluta é ingreso de los que 
pretendan ser alistados habrá de hacer
se ante las Comisiones existentes, según 
determina el art. B.° de la Real orden 
circular de 13 de Enero de 1896 (C. L., 
núm. 10) ó ante las que se nombraren 
al efecto en cada punto donde convinie
re y no estuviesen aún constituidas.

(ó) Las Comisiones admitirán ó de
secharán los voluntarios que se presen
ten, funcionando en la misma forma 
que lo hacen en la actualidad.

(c) Estas Comisiones suspenderán 
los trabajos de admisión cuarenta y 
ocho horas antes de la salida de los 
voluntarios para su destino.

(d) Podrán ser admitidos individuos 
desde diez y ocho á cuarenta y un años, 
presentando los que hayan servido, los 
documentos militares que acrediten su 
situación actual, y los paisanos, cédula 
personal y certificado de buena conduc
ta. Además, por lo que respecta á los 
menores de edad, si se trata de indivi
duos comprendidos en el alistamiento 
del presente año se acompañará el cer
tificado que prefija el art. 207 del regla
mento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejército 
aprobado por Real decreto de 23 de Di
ciembre último, y en otro caso el con

sentimiento paterno ó de la persona que 
corresponda en Ja forma que determina 
el art. 204 del referido reglamento.

(e) Las Empresas y particulares á 
quienes por este Ministerio se conceda 
autorización para la presentación de 
vuluntarios, percibirán por cada uno de 
éstos que embarque la cantidad de 250 
pesetas, en la forma que establece el 
art. 11 de la Real orden circular de 13 
de Enero de 1896 antes citada. Estas 
impresas ó particulares quedan obli
gados á entregar á los depósitos de em- 
)arco ó centro de reclutamicirto los 10 
socorros para los de Cuba y 15 para los 
de Filipinas, además de los 0¿59 pesetas 
que entregan por cada uno de los indi
viduos admitidos.

(/) Los voluntarios ingresarán con 
las mismas ventajas y quederán sujetos 
á las propias condiciones que establecen 
la citada circular de 13 de Enero de 1896 
y la de 12 de Febrero próximo pasado 
(C. L., número 36); quedando obligados 
á los deberes militares de la reserva ac
tiva y segunda reserva sino sirvieren en 
Ultramar el plazo marcado por la ley.

Art. 3.° El pliego de proposiones, 
arreglado al adjunto modelo, ha de estar 
presentado en este Ministerio antes del 
día 24, y se acompañará resguardo de 
haber hecho con carácter provisional un 
depósito en metálico en las provincias 
de 5 pesetas por cada voluntario que 
se ofrezca en el pliego. No se consideran 
recibidos los pliegos de proposiciones 
que no llenen este requisito.

Art. 4.° En este Ministerio se clasifi
carán las proposiciones por una Junta 
compuesta de todos los Jefes de Sección 
del mismo, presidida por el Subsecreta
rio, con asistencia del Asesor de las 
Secciones del propio Ministerio, como 
Secretario, y se rechazarán, si» ulterior 
recurso, las que no consideren admisi
bles. De las que se acuerde su admisión 
se aceptarán en su totalidad si están 
dentro de la cifra que determina el ar
tículo 8.° Si excedieran, se hará el pro
rrateo correspondiente.

Art. 5.° La Real orden aprobatoria 
de Ja admisión de proposiciones se pu
blicará en la Gaceta de Madrid; bajo la 
inteligencia de que desde el día de la 
publicación en dicho periódico oficial 
empezarán á contarse los plazos á que 
alude el art. 8.°

Art. 6.° La admisión por este pro
cedimiento del número de hombres que 
se señalen no será obstáculo para que 
continúen admitiéndose con las venta
jas que concede la Real orden de 23 de 
Julio de 1895 (C. L , número 384, del 
año de 1896) los individuos que con tal 
objeto se presenten sin intervención de 
ninguna otra persona ante las Comisio
nes nombradas por la Real orden de 13 
de Enero de 1896, que tengan la edad 
y acompañen los documentos que de
termina la letra D del artículo 2." do 
esta/circular. Esto no obstante, dentro 

de los plazos marcados deberán admi
tirse la totalidad de los hombres que fi
guren en las proposiciones aceptadas 
por consecuencia de esta disposición.

Art. 7.° Los depósitos provisionales 
se elevarán á definitivos dentro del 
plazo de tres días, á contar desde el en 
que se les notifique por el respectivo 
Capitán general la admisión de las pro
posiciones aceptadas, por la cantidad 
que corresponda al número de volunta
rios que se admitan, á razón de 25 pe
setas por cada voluntario; pero bien en
tendido que, si dentro del plazo conve
nido no presentasen el número de hom
bres á que se hubiesen comprometido, 
perderán la parte alícuota de dicho de
pósito correspondiente al número de 
individuos que dejen de presentar.

Las cartas de pago acreditativas de 
estos depósitos quedarán en poder de 
los respectivos Capitanes generales 
hasta tanto que por los interesados no 
queden cumplidos sus compromisos, de
biendo en el entretanto facilitárseles 
por dichas Autoridades el oportuno do* 
cumento de resguardo.

Art. 8.° El número de voluntarios 
que se admitirán con arreglo á estas 
bases será de 6.000 para Cuba y de 
6.000 para Filipinas, debiendo embar
car en un plazo de treinta días la mi
tad de ellos, y la otra mitad dentro de 
los treinta días siguientes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de Marzo de 1897.

AZCÁRRAGA 
Señor.....

Modelo de proposición (1).
D. , vecino de...., provincia de...,, 

con cédula personal núm..... . f2), se 
compromete á presentar, dentro de los 
plazos marcados y bajo las condiciones 
que establece la Real orden de 9 Marzo 
de 1897, publicada en el núm......., co
rrespondiente al día de..... , (3), tantos 
voluntarios con destino al Ejército 
de..... (4).

(Fecha y firma.)

Disposiciones que se citan en esta 
circular

Real orden de 13 de Enero de 1896. 
(C. L., núm. 10.)

Real orden de 12 de Febrero de 1897. 
(C. L., núm. 36).

Artículos 204 y 207 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento de 23 de Diciembre de 1896.

Real orden de 23 de Julio de 1895. 
(C. L.) núm. 384) del año de 1896.

(i) Debela utilizarse timbre de una peseta, clase 
12.a

(2) La cédula personal deberá acompañarse con 
la proposición.

(3) Gaceta de Madrid, Diario oficial del Ministerio 
de la Guerra ó Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,

(4) De Cuba ó Filipinas^

M.C.D. 2022



2
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y eü 

su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver se amplíe la 
recluta voluntaria dispuesta por Rea 
orden de 23 de Julio del año último 
^D. O., núm. 162), bajo las siguientes 
condiciones:

Artículo 1.® Se autoriza á los parti
culares para presentar voluntarios que, 
en concepto de soldados, deseen servir 
en Cuba durante la guerra y seis meses 
más, siempre que, teniendo de diez y 
nueve á cuarenta años de edad, se ha
llen útiles y no se encuentre en el perío
do de los tres primeros años de ser
vicio.

, Art. 2.° Los que presenten volunta
rios, para que éstos puedan ser admiti
dos, habrán de proveerse, según las si
tuaciones en que se hallen, de los docu
mentos que se expresan á continuación:

Para los reclutas en depósito y los in
dividuos de primera y segunda reserva, 
aquellos en que se acredite, con arreglo 
á las disposiciones vigentes, la situación 
militar en que se encuentran.

Para los licenciados del Ejército, la 
licencia absoluta y cédula personal.

Para los no sujetos al servicio militar, 
el certificado en que asi lo acrediten y 
cédula personal.

Para los menores de edad, también las 
cédulas personales y el consentimiento 
de sus padres, tutores ó encargados.

, Todos presentarán, además, certifica
ción de buena conducta y de estado ci
vil.

Art. 3.° La Admisión de los volun
tarios presentados por particulares se 
verificará únicamente en los Depósitos 
de Ultramar de los puntos de embar
que, por una Comisión presidida por 
un Coronel, y de la que formarán parte 
el Jefe del Depósito, otro de la Caja de 
recluta, otro de un Cuerpo activo y un 
Capitán Secretario, precisamente tam
bién de cuerpo activo, todos elegidos 
por el Comandante en Jefe respectivo, 
dando cuenta á este Ministerio.

Los que presenten voluntarios elegi
rán libremente el punto de embarque 
en que hayan de ser admitidos.

Art. 4.° Cuando la Comisión tenga 
duda sobre la personalidad del volun
tario, exigirá se identifique por medio 
de testigos á su satisfación, levantán
dose el acta correspondiente que se 
unirá á la filiación.

Art. 5.° Los voluntarios, antes de 
ser filiados, sufrirán un reconocimiento 
facultativo por Médicos militares ante 
la Comisión para acreditar si son ó no 
útiles para servir en Cuba.

Art. 6.° Una vez admitido el volun
tario por la Comisión, el Presidente de 
ella dará la orden para su ingreso y 
filiación en el depósito de embarque del 
mismo punto.

, Art. 7.° Los que presenten volunta
rios estarán obligados á trasportar por 
su cuenta hasta el depósito de embar
que á los individuos que presenten, sa
tisfaciendo asimismo en aquellos el im
porte de los socorros que devenguen á 
razón de 1/50 pesetas diarias, desde el 
día de su filiación hasta el momento del 
embarque, siempre que éstos no pasa
ren de diez; cuando exceda de este nú
mero, los socorros devengados serán 
cargo al crédito extraordinario de la 
campaña de Cuba.
, Art. 8.° En caso de deserción, inu

tilidad del voluntario ú otra causa cual
quiera independiente de las Autorida
des militares que dieran por resultado 
su no embarque, perderá el reclutador 
el importe de dichos socorros.

Art. 9.° La víspera del embarque, 
y á presencia precisamente del Jefe de 
la Comisión, se entregarán á los volun
tarios, por cuenta del Estado, 50 pese
tas, que podrán girar á sus familias 
por conducto de los Depósitos, si así lo 
desean.

Art. 10. Los Depósitos de embarque 
facilitarán á los voluntarios, el día an
tes de su salida para Cuba, precisamen

te, las prendas y efectos que á conti
nuación se indican:

Dos camisas.
Dos calzoncillos.
Un par de zapatos.
Un par de alpargatas.
Una gorra de cuartel.
Dos trajes de rayadillo.
Una bolsa de aseo.
Dos toallas.
Una manta.
Art. 11. A los que presenten volun

tarios se les abonarán 250 pesetas por 
cada uno de los que ingresen, cuya su
ma se les entregará en la Caja genera 
de Ultramar ó en los Depósitos, previa 
presentación del certificado de embar
que que les habrá expedido el Jefe de 
Depósito, con el V.° B.° del Presidente 
de la Comisión y la liquidación que 
acredite lo que tenga abonado por so
corros.

Art. 12. Las certificaciones de em
barque facilitadas por los Depósitos, 
deberán llevar numeración correlativíi 
en cada uno de ellos, y el día l.° de 
cada mes la Caja general de Ultramar 
dará cuenta á este Ministerio de los 
certificados expedidos por aquéllos du
rante el mes anterior, los cuales debe
rán confrontar con las listas de embar
que autorizadas por los Comisarios de 
Guerra.

Art. 13. Desde que el voluntario 
haya embarcado, queda libre de todo 
compromiso con el reclutador, y será 
de cuenta del Gobierno el abono á aquél 
del haber correspondiente al soldado 
de Ultramar y de una gratificación de 
250 pesetas anuales por cada año que 
sirva en Cuba, ó la parte proporcional 
que corresponda á cada fracción de 
año, verificándose el citado abono por 
medio de cuotas mensuales de 20 pese
tas 83 céntimos, á menos que el intere
sado prefiera que su familia reciba en 
la Península la mencionada cuota ó 
parte de ella, pues en este caso les será 
satisfecha por el Depósito de embarque 
del punto que aquél designe. Los de la 
reserva cesarán en el percibo de la in
dicada gratificación al ser llamados á 
filas.

Art. 14. Los Comandantes en Jefes 
y Capitanes generales de las regiones 
ó distritos en que embarquen volunta
rios presentados por reclutadores, da
rán cuenta á este Ministerio por telé
grafo del número de aquéllos que lo ve
rifica, con separación de los de cual
quiera otra procedencia que también 
embarquen para Cuba.

Art. 15. Los que regresen á la Pe
nínsula en expectación de retiro como 
inútiles, no serán baja en sus Cuerpos 
hasta que se les haya concedido, dis
frutando entretanto del haber de la Pe
nínsula y el pan, que se les abonará y 
girará por los respectivos Depósitos de 
embarque á los puntos en que fijen su 
residencia, á cuyo fin el interesado re
mitirá mensual mente el justificante de 
revista.

Art. 16. Los que se inutilicen por 
el hierro ó fuego del enemigo ú por ac
cidente en servicio de campaña, ten
drán derecho al ingreso en inválidos, 
previo expediente justificativo, ó al re- 
;iro que les corresponda con arreglo á 
la ley de 8 de Julio de 1860.
, Los que sean licenciados también por 
inútiles á consecuencia de enfermeda
des comunes, obtendrán el retiro seña
lado para los que se inutilizan en acto 
ó función del servicio.
, Art. 17. Por la Inspección de la Ca
ja general de Ultramar y de los fondos 
del créditro extraordinario de la cam- 
)aña que obran en aquella, se facilita- 
’án todos los que fueran necesarios á 
os depósitos de embarque para abonar 

A los reclutadores la gratificación que 
)or cada individuo que presenten les 
señala el art. 11, y para satisfacer las 
Drendas de vestuario y de efectos que 
se relacionan en el 10.

Art. 18. El Gobierno se reserva el

derecho de limitar ó suspender la re
cluta cuando lo considere conveniente, 
avisando con quince días de anticipa
ción, por medio de la Gaceta y Diario 
oficial de este Ministerio.

Art. 19. La recluta voluntaria- dis
puesta por Real orden de 23 de Julio 
último (D. O., núm. 162), continuará 
en todo su vigor en lo que no se opon
ga á la presente disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Enero de 1896.=Az c á r r a g a .

Excmo. Sr.: Con el fin de evitar en 
lo posible nuevos sorteos de tropa para 
los Ejércitos de Cuba y Filipinas, faci
litando el ingreso de mayor número de 
voluntarios con destino á aquellos dis
tritos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que las Reales ór
denes de 23 de Julio de 1895 (C. L. del 
96, núm. 384), 13 de Enero y 24 de No
viembre de 1896 (C. L. núm. W y 329), 
y las demás referentes á la admisión 
de voluntarios para dichos Ejércitos 
relacionadas con aquéllas, queden am
pliadas con las disposiciones siguientes:

, 1.a La edad máxima para la admi
sión de los voluntarios será la de cua
renta y un años en vez de la de cua
renta que se fija en las citadas Reales 
ordenes de 23 de Julio de 1895 y 13 de 
Enero de 1896.

2 .a Podrán ser admitidos como vo
luntarios para ^servir en los Ejércitos 
de Cuba ó Filipinas los individuos per
tenecientes á los reemplazes de 1893 y 
posteriores, que habiendo sufrido el 
sorteo correspondiente, hubiesen resul
tado excedentes de cupo en sus respec- 
tinos llamamientos y permanezcan en 
dicha situación.

3 .a También podrán ser admtidos 
como voluntarios los individuos que hu
biesen sido excluidos del servicio per 
razón de su estatura, con arreglo al ar
tículo 83 de la vigente ley de recluta
miento y hayan sufrido las tres revi
siones prevenidas, aunque se hubiere 
confirmado definitivamente su exclusión 
siempre que, al presentarse como vo
luntarios, alcancen la talla reglamen
taria y reunan las demás condiciones 
requeridas.

4 .a Los exceptuados del servicio ac
tivo por hallarse comprendidas en al
guno de los casos del art. 87 de la cita
da ley, que hayan también sufrido las 
tres revisiones prevenidas en el artículo 
90 de la misma podrán, igualmente ser 
admitidos como voluntarios, siempre 
que justifiquen que Im cesado la causa 
de su excepción ó presenten en otro ca
so el consentimiento de la persona á que 
tienen la obligación de mantener. Los 
exceptuados en virtud de lo dispuesto 
en el. caso 9.° del citado art. 87 de la 
ley, sólo podrán ser admitidos como vo
luntarios si justifican en debida forma 
que han cesado las causas que motiva
ron su excepción.

5 .a Los mozos comprendidos en el 
alistamiento anual, ineluso los pertene
cientes al reemplazo del presente año, 
pueden también ser admitidos como vo
luntarios para Cuba ó Filipinas hasta 
un mes antes del día señalado para su 
ingreso en Caja, debiendo presentar, 
además de los documentos exigidos á 
todo voluntario, un certificado expedi
do por el Secretario del Ayuntamiento 
respectivo, visado por el Alcalde y au
torizado con el sello correspondiente, 
en que conste que el interesado se halla 
incluido en el alistamiento y que no es
tá comprendido en la penalidad esta
blecida en el art. 31 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

6 .a Los Jefes de los Depósitos de 
embarque en que ingresen voluntarios 
de los comprendidos en la ilfcposición

I anterior, darán, una vez efectuado sy 
embarco, inmediato conocimiento del 
distrito de Ultramar á que hayan sido 
destinados, á los Presidentes de las Co. 
misiones mixtas de reclutamiento de las 
provincias á que pertenezcan los pue, 
blos en que hubiesen sido alistados, ¿ 
fin de q.ue se haga constar su situación 
en las zonas correspondientes.

7 .a Cuando alguno de los individuos 
admitidos como voluntarios para Cuba 
ó Filipinas estén comprendidos en ¿ 
alistamiento para el reemplazo y les 
corresponda cubrir plaza en el servicio 
activo por razón del número obtenido 
en el sorteo, cesarán en el goce de las 
gratificaciones y demás ventajas de que 
disfruten como tales voluntarios, y em
pezarán á servir su compromiso obliga
torio en el distrito en que so encuentren 
y en iguales condiciones que los de su 
mismo llamamiento que se destinen por 
sorteo á aquellos Ejércitos.

8 .a Para que pueda tener efecto lo 
prevenido en la disposición anterior, los 
Jefes de las zonas á cuya demarcación 
pertenezcan los pueblos en que hayan 
sido alistados los voluntarios á quienes 
corresponda cubrir plaza en los Cuerpos 
armados, participarán sin demora esta 
circunstancia al Capitán general de la 
región, á fin de que esta Autoridad lo 
comunique á su vez al Capitán general 
del distrito de Ultramar en que se ha
llen sirviendo los interesados.

9 .a En lo sucesivo abonarán los re
clutadores el importe de 15 socorros por 
cada uno de los voluntarios que presen
ten para Filipinas, no debiendo sor éstos 
admitidos por las Comisiones de recluta 
con anterioridad al plazo de quince días 
á la fecha señalada para la salida de 
cada correo para aquel Archipiélago.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 Febrero de 1897=Az c á r r a g a .

Art. 204. Los que deseen ingresar 
en el Ejército para servir como volun
tarios, presentarán instancia dirigida 
al Jefe del Cuerpo en que deseen ser 
filiados, acompañada de certificación de 
nacimiento expedida por el registro ci
vil, y legalizada si la inscripción se 
efectuó fuera del distrito notarial donde 
reside el Cuerpo; licencia de su padre, 
y á faka de éste, de su madre, y á falta 
de ambos, del tutor, encargado ó pa
riente más cercano, si estuviese consti
tuido e* la menor edad, debiendo ser 
concedida esta licencia por compare
cencia de los otorgantes ante el Juez 
municipal respectivo, de que se expe
dirá la certificación correspondiente, 
certificado de buena conducta y cédula 
personal.

Art. 207. Los mozos comprendidos 
en el alistamiento anual pueden ingre
sar como voluntarios en los Cuerpos y 
Secciones armadas del Ejército, hasta 
un mes antes del día señalado para su 
entrada en Caja, no necesitando más 
documentos para su admisión que un 
certificado expedido por el Ayunta
miento, en el que conste que fué sortea
do y que no está comprendido en la pe
nalidad del art. 31 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo,

Los Jefes de los Cuerpos darán cuen
ta de su ingreso en filas á los Presiden
tes de las Comisienes mixtas á que per
tenezcan los pueblos en que fueron alis
tados, para que se haga constar su des
tino en las zonas correspondientes.

Exmo. Sr.: Con objeto de reemplazar 
bajas en los Cuerpos del Ejército de la 
isla de Cuba, la Reina Regente del Rei
no, en nombre de su Atgusto Hijo el 
Rey (Q- D. G.) se ha servido resolver 
lo siguiente:

Artículo l.° Se procederá á un alis 
tamiento extraordinario y yeluntari*
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para el Ejército de operaciones de la is
la de Cuba, admitiéndose:

Licenciados del Ejército por cumpli
dos.

Reclutas en depósitos que reunan con
diciones paivi el servicio activo.

Individuos de la segunda reserva.
Idem no sujetos al servicio militar.
Art. 2.° Dicho alistamiento se efec

tuará con las condiciones y ventajas si
guientes:

1 .a Los alistados se comprometerán 
á servir en la isla de Cuba el tiempo 
que dure la campana y seis meses más.

2 .a A cada individuo se le entrega
rán 250 pesetas como gratificación, per
cibiendo 50 al quedar filiados y las 200 
restantes la víspera del día del embar
co para Cuba.

Además, por cada año que sirvan en 
dicha Antilla, se les abonarán 250 pese
tas ó la parte proporcional correspon
diente á cada fracción de año, verifi
cándose el citado abono por medio de 
cuotas mensuales de 20'83 pesetas, á 
menos que el interesado prefiera que su 
familia reciba en la Península la men
cionada cuota ó parte de ella, pues en 
este caso le será satisfecha por el Depó
sito de embarque del punto que aquél 
designe.

3 .a Los que se inutilicen por el hie
rro ó fuego del enemigo ó por accidente 
en el servicio de campaña tendrán, de
recho al ingreso en Inválidos, previo ex
pediente justificativo, ó al retiro que les 
corresponda, con arreglo á la ley de 8 
de Julio de 1860.

Los que sean licenciados también por 
inútiles á consecuencia de enfermeda
des comunes, obtendrán el retiro seña
lado para los que se inutilicen en acto 
ó función del servicio.

4 .a Los que regresen á la Península 
en expectación de retiro como inútiles 
no serán bajas en sus Cuerpos hasta 
que se les haya concedido, disfrutando 
entretante del haber de la Península y 
el pan, que se les abonará y girará por 
los respectivos Depósitos de embarque 
á los puntos en que fijen su residencia, 
con presencia del justificante de revista 
que el interesado remitirá mensual
mente.

5 .a Los sargentos y cabos licenciados 
ó de las reservas que se alisten conser
varán sus empleos y se les colocará en 
la escala de su respectiva clase, com
putándoseles para ello la antigüedad 
por el tiempo que ejercieron el empleo 
en filas, obteniendo los ascensos y re
compensas que les correspondan, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 3.° La edad para contraer el 
compromiso será de diez y ocho á trein
ta y cinco anos; se exceptúan los que 
hayan sido sargentos, que podrán ser 
admitidos hasta los cuarenta años, así 
como los procedentes de las clases de 
licenciados qu*, habiendo prestado el 
servicio en filas, reunan las condiciones 
de robustez necesaria para el servicio 
de campaña en Ultramar.

Art. 4.° Los voluntarios, según sus 
situaciones, deberán presentar para ser 
admitidos:

a) Los reclutas en depósitos y los 
individuos de la segunda reserva, los 
documentos en que se acredite, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, la 
situación en que se encuentren.

&) Los licenciados del Ejército, la 
licencia absoluta y cédula personal.

c) Los no sujetos al servicio militar, 
certificado en que así lo acrediten y cé
dula personal.

Todos presentarán ademas, certifica
ción de buena conducta y de su estado 
civil.

En caso de duda sobre la personali
dad del voluntario, los encargados de 
la recluta exigirán que la identifique 
por medio de testigos, levántandose el 
acta correspondiente, que se unirá á la 
filiación.

Art. 5.° Los Cuerpos activos de In
fantería serán los encargados de la ad

misión de los voluntarios en los puntos 
en que no haya Depósito de bandera y 
embarque para Ultramar.

Al efecto, los Comandantes en Jefe, 
Capitanes generales de Baleares y Ca
narias y Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla designarán en el territorio 
de su mando el Cuerpo ó Cuerpos que 
hayan de desempeñar este cometido.

Los Cuerpos percibirán la gratifica
ción señalada en la Real orden de 23 de 
Mayo de 1890 por cad;t individuo que 
se enganche voluntariamente.

Art. 6.° Los Cuerpos y Depósitos de 
embarque encargados de’ alistamiento 
darán conocimiento diariamente á los 
respectivos Comandantes en Jefe, Ca
pitanes generales y Comandantes gene
rales del número de individuos alista
dos, y dichas Autoridades lo participa
rán por telégrafo cada cinco días á es
te Ministerio.

Art. 7.° Los individuos alistados 
disfrutarán desde el día que se filien el 
haber de la Península y el pan, con car
go á la caja de Ultramar, y desde el en 
que embarquen para Cuba el corres
pondiente á Ultramar.

Art. 8.° Las Autoridades militares 
de los puntos en que se verifique alista
miento nombrarán cada día un Médico 
del Ejército para que practique el reco
nocimiento de los individuos que se pre
senten, los cuales serán admitidos si de 
éste resultasen útiles para el servicio 
en Ultramar, debiendo sufrir los volun
tarios un segundo reconocimiento en los 
depósitos antes de verificar el embar
que.

Art. 9.* Para cada concentración se 
dictarán por este Ministerio las instruc
ciones oportunas, á la vez que se de
terminarán los puntos y las fechas de 
los embarcos, y los Jefes y Oficiales á 
cuyas 'órdenes han de estar los alista
dos durante el viaje á Cuba. .

Art. 10. Una vez incorporados los 
voluntarios y admitidos definitivamen
te en los Depósitos, los Jefes de éstos 
los revistarán, examinarán sus ajustes, 
con presencia de los cuales mandarán 
satisfacer á cada uno los haberes que 
le correspondan, y darán parte diario 
al Inspector de la Caja general de Ul
tramar, quien, á su vez, lo comunicará 
á este Ministerio, de los individuos ad
mitidos por clases, procedencias y ar
mas ó Cuerpos en que han servido.

Art. 11. A los alistados se les leerán 
las leyes penales en los Cuerpos ó De
pósitos en que se filien, y en ellos reci
birán la instrucción del recluta sin ar
mas los que no habieran servido, con- 
tinúandola en los Depósitos mientras 
permanezcan en los mismos, para lo 
cual, y si fuese necesario, los Coman
dantes en Jefe nombrarán el personal 
que consideren indispensable.

Art. 12. El día anterior al en que 
haya de efectuarse el embarco, la Au
toridad militar revistará á los alista
dos á fin de asegurarse de que todos 
están satisfechos de lo que les ha co
rrespondido por diferentes conceptos, 
providenciando y remediando en el acto 
cuanto proceda, sin perjuicio de dar 
cuenta á la superior de la región ó dis
trito, quien la dará á este Ministerio de 
las faltas que notare para que puedan 
adoptarse las disposiciones convenien
tes.

Igualmente presenciará dicha Auto
ridad militar, ó nombrará un delegado 
para que la presencie, la entrega de las 
200 pesetas del segundo plazo de la 
gratifieación á que se refiere el artícu
lo. 2.°

Art. 13. Por la Inspección de la Caja 
general de Ultramar y de los fondos del 
crédito extraordinario de la campaña, 
que obran en aquella, se facilitarán to
dos los que fueren necesarios á los Cuer
pos encargados de la recluta y á los 
Depósitos de embarque para cumpli
miento de esta disposición.

Art. 14. Queda absolutamente pro
hibida la Intervención en las operacio

nes del alistamiento de tocia persona 
extraña al Ejército, así como de las So
ciedades que existan ó puedan existir 
dedicadas á facilitar la sustitución y 
redención del servicio militar.

De la exacta y puntual observancia 
de esta prescripción serán responsables 
los Jefes y Oficiales encargados de es
te reclutamiento.

Art. 15. Los Comandantes en Jefe 
y Capitanes generales dictarán las pre
venciones que estimen oportunas á 
os Cuerpos encargados de la recluta, 

y todas las Autoridades militares procu
rarán que se dé la mayor publicidad á 
esta disposición, y solicitarán la coope
ración y auxilio de las Autoridades ci
viles, á fin de que, excitando el celo de 
as que de ellas dependan, y por medio 

de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  se dé á co
nocer en todas las localidades en la 
forma acostumbrada.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 
Madrid 23 Julio de 1895.=Az c á r r a g a . 
Señor.....

(Gaceta 10 Marzo)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo Sr.: En virtud de Real orden cir

cular del Ministerio do la Güera, fecha 
26 de Enero último, disponiendo que el 
12 de Abril próximo se provean por opo
sición plazas de Médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad militar, y con el fin 
de facilitar á los escolares aprovecha
dos tomar parte en dicho certamen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien autorizar á los Rectores de 
las Universidades para que á los alum
nos oficiales, y á los libres mediante la 
oportuna matrícula, de la Facultad de 
Medicina, á quienes únicamente les fal
te probar asignaturas del úluimo grupo 
de la Licenciatura ó período del Docto
rado, previa instancia, les admitan en 
la segunda quincena del mes corriente 
el examen anticipado de Junio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Marzo de 1897.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

(Gaceta 6 ele Marzo)

SECCION OFICIAL
Núm. 521

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra.
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 40, importe pesetas 107‘50. 
—Peones (jornales) 11, importe pesetas 
16'50.

Reparación y conservación del edificio 
Casa de la Crianza.—Oficiales (jornales) 6, 
importe pesetas 15.—Peones (jornales) 5, 
importe pesetas 8*75.

Reparación y conservación de fuentes 
y cañerías.—Oficiales (jornales) 14, im
porte pesetas 35.—Peones (¡órnales) 20, 
importe pesetas 30‘25.—Arena de mar, 
metros cúbicos 0'50, importe pesetas 1.— 
Cemento, kilógramos 400, importe pese
tas 5‘96.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales, (jornales) 31, 
importe pesetas 77‘50.—Peones (jornales) 
19, importe pesetas 28'50.—Arena de mar, 

i metros cúbicos 3'50, importe pesetas 7.—

„ 3
Cemento kilógramos 1160, importe pese
tas 17'28.—Trasporte de escombros, me
tros cúbicos 37, importe pesetas 25*53.

Construcción de un muro en Tirador.— 
Oficiales (jornales) 4, importe pesetas 11. 
—Peones (jornales) 2, importe pesetas 3.

Pequeñas reparaciones, vertederos del 
Molinar y taller de herrería.—Oficiales 
(jornales) 5, importe pesetas 13.—Peones 
(jornales) 21, importe pesetas 31'50.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 13'50.—Peones (jornales) 7, 
importe pesetas 10'50.—Carros 7, importe 
pesetas 28.

Para limpiar y cegar un pozo negro, en 
horas extraordinarias—Calle del Mercado. 
Oficiales (jornales) 2, importe pesetas 7'50. 
—Peones (jornales) 3, importe pesetas 
7*86.—Trasporte de escombros, metros 
cúbicos 1'50, importe pesetas 1'03.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na do mar, Gaspar Camps.-Cemento, Jaun 
Güell y trasporte de escombros, Vicente 
Camps.

Palma 15 Febrero de 1897.—El Alcal
de, Antonio Sbert y Canals.

Núm. 522

AYUNTAMIENTO DE MARIA
Los apéndices de altas y bajas al ami- 

llaramiento verificados en este término 
municipal para el próximo año económico 
de 1897-98; estarán expuestos al público 
á efectos de reclamación á contar desde el 
día de hoy hasta el quince del actual in
clusive, pasado el indicado plazoninguna 
será atendida.

María L° Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Rafael Borrás.—P. A. D. A.—El Secreta
rio. Antonio L. Monjo.

Núm. 523
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Por término de veinte días quedan de 

manifiesto á efectos de reclamación en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los apén
dices de altas y bajas ofrecidos en el ami- 
llaramiento de este distrito, para el inme
diato año económico de 1897 á 98; pasa
do el indicado plazo ninguna será aten
dida.

Marratxí l.° Marzo de 1897.—El Alcal
de, Antonio Crespí.—P. A. del A.—El 
Secretario, Francisco Barrera.

Núm. 524

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
El padrón industrial de esta villa recti

ficado para el próximo ejercicio económico 
de 1897 á 98, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, durante cuyo 
plazo podrán los interesados producir so
bre él las reclamaciónes que crean asistir
les.

Escorca 8 Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.—El Secretario. Guiller
mo Mir.

Núm. 525
Los apéndices de altas y bajas al amilla- 

ramiento verificados en este término mu
nicipal para el próximo año económico de 
1897 á 98 estarán expuestos al público 
á efectos de reclamación á contar desde el 
día de hoy hasta el veinte y cuatro del ac
tual inclusive, pasado el indicado plazo 
ninguna será atendida.

Escorca 8 Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.—P. A. del A.—Guiller
mo Mir, Srio.

Núm. 526
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Ultimados los apendicas de altas y ba
jas al amillaramiento de este término mu
nicipal, verificadas para el próximo año 
económico de 1897 á 98, quedan expues-
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tos al público en esta Secretaría á efectos 
de desagravio, por espacio de quince días 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Llvbí 9 Marzo de 1897.—El Alcalde 
Miguel Torrens.—P. A. de la J. P.—Jai
me Cererols, Secretario.

Núm. 527
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
Extracto de las sesiones verificadas por 

este Ayuntamiento durante el segundo 
trimestre del corriente año económico 
formado en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 109 de la ley municipal 
vigente.
Sesión del 3 de Octubre de 1896.—Fué 

aprobada el acta de la anterior sesión y se 
dió cuenta del despacho ordinario acor
dando su cumplimiento.

Sesión ordinaria del 10 de id.—Una vez 
aprobada el acta de la sesión anterior y 
dado cuenta de las comunicaciones recibi
das durante la semana se acordó cambiar 
la hora de celebrar las sesiones.

Sesión ordinaria del 17 de id.—Leída 
el acta de la anterior sesión fué aprobada. 
Dióse lectura á las comunicaciones recibi
das encargándose del pronto despacho.

Sesión ordinaria del 24 de id. —Apro
bóse el acta anterior y se despacharon los 
oficios recibidos.

Acordóse que el Secretario D. Bernardo 
Mayol pase á la Administración de Ha
cienda y se haga cargo de las cédulas per
sonales del actual año económico.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del 2 de Noviembre.—Leída el acta de 
la sesión anterior fué aprobada.

Dióse cuenta de una instancia presen
tada por D. Guillermo Mayol Parceló so
licitando que por la Alcaldía se llevara á 
efecto un acuerdo de once de Mayo de 
1895 sobre el pago de la confección del 
repartimiento de la contribución sobre la 
riqueza rústica y pecuaria correspondien
te al mismo año formado por el solicitante 
como Secretario que era del Ayuntamien
to en aquella época. Acordóse dejar dicha 
instancia sobre la mesa para ocuparse en 
otra sesión.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Octubre.

Igualmente se acordó el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corporación du
rante el pasado trimestre y que se remi
tiera al Exorno. Sr. Gobernador para la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del 9 de id.—Quedó aprobada el acta 
de la anterior sesión,

Se dió cuenta del despacho ordinario 
acordando su cumplimiento.

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
una comunicación de Ja Secretaría del 
Obispado de esta Diócesis por la que con
cede á este Municipio una porción de te
rreno denominado «Es Fosá» solicitado por 
este Ayuntamiento en dos de Agosto del 
corriente año con la obligación de indem
nizar al encargado de la Iglesia la canti
dad de cien pesetas.

Por no haber cantidad alguna presu
puestada por dicho concepto se acordó 
pagar dicha cantidad del capítulo de im
previstos.

Se acordó desestimar la instancia de 
D. Guillermo Mayol sobre el pago de la 
confección de repartimientos en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo nueve del artí
culo 125 de la ley municipal.

Sesión ordinaria del 14 de id.—Fué 
aprobada el acta anterior.

Se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones contenidas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos.

Fué concedida licencia para ausentarse ' 
de la localidad el segundo teniente de Al
calde D. José Vicens Ros.

Sesión ordinaria del 21 de id.—Quedó 
aprobada el acta de la sesión anterior y 
se despachó los asuntos ordinarios.

Sesión ordinaria del 28 de id.—Se apro

bó el acta anterior. Se resolvieron los asun
tos del despacho ordinario.

, Se acordó por unanimidad la destitu
ción del apoderado de este Ayuntamiento 
D. Nicolás Muntaner y Más y nombrar á 
D. Domingo Riutord.

Acordóse convocar á la Junta munici
pal de Sanidad para que en unión del Muni
cipio adopte las medidas convenientes en 
vista de haberse presentado un caso de 
viruela.

Acordóse satisfacer los gastos que se 
ocasionaren del capítulo de imprevistos.

Quedó acordada la distribución de fon
dos del mes y el pago de varias cuentas 
obras.

Sesión ordinaria del 5 de Diciembre.— 
Aprobóse el acta anterior. Se despacha
ron los asuntos pendientes.

Sesión ordinaria del 12 de id.—Se apro
bó el acta de la anterior. Dióse cumpli
miento á las comunicaciones recibidas.

Se acordó nombrar Guarda montes á 
Juan Barceló Mayol destinado al comunal 
«La Basa».

Se acordó dar principio á la rectifica
ción del padrón vecinal.

Sesión ordinaria del 19 de id.—Fué 
aprobada el acta de la sesión anterior. 
Quedó enterado del despacho ordinario y 
se ordenó su cumplimiento. Quedó acor
dado el pago de varias cuentas.

Sesión del 26 de id.—Aprobóse el acta 
anterior. Acordóse el más exacto cumpli
miento de las disposiciones emanadas en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y demás corres
pondencia.

Se acordó la distribución de fondos pre
venida en el art. 155 de la ley Municipal.

Acordóse el pago de gastos de la Secre
taría.

Igualmente quedó acordado formar y 
publicar el l.° de Enero próximo la lista 
de Compromisarios según dispone el artí
culo 25 de la ley eloctoral de 8 de Febrero 
de 1877.

Fornalutx 27 Enero de 1897.—El Se
cretario, Bernardo Mayol.—V.° B.°—El 
Alcalde, Pedro Antonio Nadal.

Núm. 528
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

mismo durante el mes de Julio de 1896.
Día 5.—Después de aprobada el acta 

de la sesión anterior se acordó:
Autorizar á los vecinos D. Damian Ta- 

berner y D. Antonio Oliver para la cons
trucción de ciertas obras que habían so
licitado.

Fijar el número de secciones en que 
han de dividirse los contribuyentes para 
proceder al sorteo de la Junta Municipal.

Dar de baja en el Padrón de esta villa 
á Juan Garau Monserrat y su familia por 
haber sido alta en el de la Ciudad de 
Palma.

Satisfacer los intereses sobre bajas de 
Consumos con cargo al Capítulo 9.° artí
culo 5.° del presupuesto de 1895 á 96.

Admitir la dimisión de D. Antonio Ga
rau Cantallops como llavero del Oratorio 
de la Virgen de Gracia encargando inte
rinamente al Sr. Alcalde de la custodia de 
la documentación y de las llaves del cepi
llo.

Satisfacer á los escribientes temporeros 
el importe de las dietas que tienen deven
gadas durante el cuarto trimestre de 1895 
á 96.

Asistir en Corporación al acto de ben
decir la Capilla del Caserío del Arenal que 
ha de verificarse el próximo domingo.

_ Aprobar á propuesta del Sr. Alcalde la 
distribución de fondos para el corriente 
mes.

Día 19.—Aprobada que fué el acta de 
la anterior, se acordó: Dar de baja en el 
Padrón de esta villa al vecino Clemente 
Garau Puig por haber sido alta en ei de | 
Palma.

Autorizar á Antonia Ana Ciar Ripoll 
para la construcción de una pared lindan
te con la carretera que de Palma conduce 
á Puerto-Colom.

Fijar el número de jornales de presta
ción personal y el precio de su redención 
para el corriente ejercicio.

Paralizar los trabajos del proyecto de 
canalización de las aguas de la Fuente del 
Pelech por no ser ahora la época mas 
oportuna.

Conceder un plazo de tres días ai recau
dador de la prestación personal D. Mi
guel Verdera de Antonio para que rinda 
las cuentas de varios ejercicios atrasados 
cuya recaudación corrió á su cargo.

Aprobar los extractos de las sesiones 
celebradas durante los meses de Mayo y 
Junio últimos para su debida publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia.

Día 26.—Se aprobó el acta de la ante
rior y se acordó: Celebrar el segundo do
mingo del mes de Agosto la fiesta de la 
patrona de esta villa Santa Cándida con 
la misma solemnidad que se acostumbra.

Dar de alta en el Padrón de esta villa 
á Gaspar Alzinas Taberner y su familia 
por haber sido baja en el de Palma.

Lluchmayor 18 de Febrero de 1897.— 
El Secretario, Guillermo Aulet.—V.° B.° 
—El Alcalde, Juan Mojer.

Núm. 529
Don Guillermo Vidal y Sáens, Abogado, 

Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del partido de esta capital.
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia de este partido, 
mediante providencia del día de hoy, da
da á solicitud de D. José Valla y Miró en 
los autos preliminares de ejecución contra 
los herederos de D.a Antonia Pons y Pi
fia; se requiere á dichos herederos para 
que dentro de diez días satisfagan al pri
mero, la cantidad de cuatrocientas noventa 
y nueve libras, moneda mallorquína; por 
cuya suma se halla hipotecada una casa 

Núm. 531

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MALLORCA 
- - - - - - - - - <n nú»-- - -

BatarLce en 31 Diciembre ríe 1896.
A € T I V O Pesetas.

Coste de la Vía....................................................................................... 7,099.729‘16
Ramal de Santa María á Manacor.......................................................... 455.400‘52
Tramvía.................................................................................................... 100.369*19
Acciones.................................................................................................... 212.500*00
Accionistas.....................................  , 239.844*20
Efectos á recibir....................................................................................... 103‘57
Repuestos............................................  310.235*69
Estudios de nuevas vías.............................................   22.076*80
Depósitos necesarios................................................................................. 3.275*00
Cuentas transitorias............................................................................   , 2,668.435*08

Pesetas
ÍEn efectivo.................................................... 90^835*61
lEn el Crédito Balear.................................... 261.156*72 351.992*33

11,464.961*54

PASIVO
Capital....................................................................................................... 6,125.000.00
Efectos á pagar (1)................................................................................... 4,825.058*56
Obligaciones de 1896.............................................................................. 210.000*00
Fondo de Reserva................................................................................... 94.474*24
Dividendos á satisfacer............................................................................ 1.502*40
Acreedores por depósitos en garantía..................................................... 13.966*65
Corresponsales........................................................................................ 19.574*25

| Pesetas
Ganancias y Pérdidas........................................................... 124.813*71
Remanente del año anterior............................................ 50.571*73 175.385*44

Palma 31 Diciembre de 1896.—El Presidente, Rafael L. Blanes.—El Jete de con
tabilidad, Joaquín B. Campuzano,—El Director General, Guillermo Moragaes.

(i) Son las Obligaciones que se amortizan mediante el pago único anual hecho á la Sociedad Crédito 
Balear de io o .o o o pesetas hasta el año de 1910 y de 64.000 pesetas cada semestre desde 1910 á 1935. En 
estas cuotas van también comprendidos los intereses de las Obligaciones que corren por cuenta de dicha 
Sociedad de crédito.

PALMA,— Es c u e l a -Tipo g b á f ipa .

botiga con todas sus pertenencias sita en 
esta ciudad, calle de las Miñonas y seña
lada con los números primero y veintiséis, 
ú que esta cédula de requerimiento se in
serte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia por desconocerse [el domicilio de 
los repetidos herederos.

Palma once Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.— Guillermo Vidal.

Núm. 530
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los preliminares de demanda inter

puestos ante el presente Juzgado de pri
mera instancia y Escribanía del infrascrito 
actuario por el Procurador D. Juan Fiol 
en nombre de D. Antonio Fabregas y Pe
ricas de este vencidario, se ha presentado 
con posterioridad juicio declarativo de ma
yor cuantía contra Pedro Francisco Salas 
y Planas, Rafael Salas y Liabrés, Francis
co Arguinbau y Badia, Juan Lladó y Pu
jol y Gerónimo Salas y Ballester, ó á los 
sucesores de los que acaso hayan fallecido, 
sobre cancelación de gravámenes que pe
san sobre una casa de la calle de Quint 
número diez, antes diez, diez segundo y 
once y antes trece y catorce de la manza
na ciento noventa y uno, antes ciento 
ochenta y seis y antes ciento ochenta y 
siete de esta ciudad; y mediante providen
cia de ayer se ha mandado que de dicha 
demanda se confiera traslado á los espre- 
sados demandados de ignorado domicilio 
ó á sus sucesores, emplazándoles para que 
dentro el preciso término do nueve días á 
contar desde la inserción de la presentero 
el [Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
comparezcan en los autos personándose su 
forma, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Palma cinco Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.—El Escribano, Juan Bes- 
tard.

11,464.961'54
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